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                                                 Montevideo, 

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “Pinto Dávila, John c/ Cooperativa de Vivienda COVIREUS. Daños y perjuicios” IUE 2-105.165/2011, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva n.21/2012 dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 10mo. Turno,  Dr. Nelson Fernández Francesh.  

RESULTANDO:  

1. Dictada la sentencia definitiva de primera instancia, en término compareció a parte demandada deduciendo recurso de apelación que, sustanciado fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal en forma, el 12.6.2012. 

2. Se fijó el acuerdo para el 25..2012 y pasaron los autos a estudio sucesivo de los integrantes, en tanto la Sala carece de medios técnicos para llevar a cabo el estudio simultáneo requerido por el art. 17 de la ley 18.572. Acordada sentencia en la oportunidad programada , se dicta en el día de hoy respetando el plazo de treinta días previsto en la misma disposición.

CONSIDERANDO:  


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, desestimará el recurso de apelación deducido por la parte demandada en tanto sus argumentos no logran conmover los sólidos fundamentos que la sustentan. 


2. La sentencia definitiva de primera instancia n. 67/2011 falló  en lo medular:   “ Ha lugar a la demanda , condénase a la cooperativa de viviendas COVIREUS a abonar al actor la suma de $261.543 por el concepto reparatorio pretendido, junto al reajuste monetario y a los intereses devengados hasta la fecha de pago efectivo. ..” 

La parte demandada dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución de la sentencia respecto de dos aspectos: el estado de avance de la obra y el monto de la reparación. 

La parte actora evacuó el traslado del recurso de apelación abogando por la confirmatoria.  

3.  El caso de autos. 

Sostuvo John Pinto que  trabajó para la cooperativa demandada desde el 23.10.2007 hasta el 30.10.2010 cuando fue despedido, indicando que entre el 1.6.2010 y el 31.8.2010 permaneció en el Seguro de Desempleo por la causal “suspendido”

Se desempeñó como oficial finalista y no fue reintegrado al vencimiento del seguro de paro a pesar de que aún había trabajo en la obra para su categoría que se hallaban en plena ejecución a tal punto que luego de su cese se habían incorporado otros trabajadores de su categoría.

En base a tal relato demandó la condena de la demandada a abonarle los daños y perjuicios derivados de la ruptura anticipada. 

La cooperativa demandada por su  parte, admitió la relación de trabajo pero repelió la acción con fundamento en que desde el año 2009 y durante el 2010 había enfrentado graves dificultades ajenas a la cooperativa, que retrasaron el avance de la obra. Además, que la tiempo de ser despedido ya no era necesario tener tantos oficiales finalistas , al punto que también otros fueron despedidos. 

3. Los agravios del demandado y apelante. 

3.1. La justificación de la rescisión.  

Los contendientes no plantearon discrepancias respecto de la naturaleza del vínculo, sino en el motivo y su ocurrencia de la rescisión del contrato. 

Como surge de la cláusula del contrato de fjs. 3, John Pinto fue contratado para la obra de la Cooperativa de Viviendas COVIREUS al Sur, “…hasta la finalización de las obras ( es decir hasta el momento en que finalicen en ese período las tareas inherentes a dicha categoría )” 

Significa pues, que se erigiría en justa causa de rescisión del contrato de trabajo a término, la ocurrencia de los hechos indicados en el contrato como condición resolutoria. ( Berdaguer, Jaime. “ La justa causa de receso unilateral en los contratos de duración con plazo determinado” ADCU T. XXXIII pag. 469) 

Ahora bien. La evaluación de la prueba reunida en autos supone la consideración de la distribución de las cargas probatorias. Ello por cuanto, la parte que estuviera gravado con ella será , eventualmente, quien tendrá que asumir las consecuencias de la insuficiencia de la misma. 

En el caso, era la demandada empleadora quien estaba gravada con la prueba de la ocurrencia condición contractual : la finalización de las tareas inherentes  a la categoría oficial albañil en la obra.  

 La atipicidad en todo su alcance – naturaleza y avance de obra – que signó la relación sustantiva, proyecta consecuencias en  el ámbito procesal: su carácter excepcional y en parte desprotector – o al menos en parte menos protector - determina que quien la invoca se vea gravado con su prueba. Y muy particularmente en el caso ya que , quien lo invoca se encuentra en mejores condiciones de  hacerlo (art. 139.2 CGP) ( Van Rompaey, Leslie. La teoría de las cargas probatorias dinámicas en el derecho procesal uruguayo. LJU T. 111 pag. 450) 

Cuanto acaba de afirmarse tiene su fundamento en que el contrato de trabajo típico que involucra trabajo dependiente, se caracteriza cardinalmente por carecer de plazo y constituye la fórmula contractual que en la que se hilvana y despliega paradigmáticamente , la labor legislativa especialmente protectora encomendada por el constituyente. O lo que es lo mismo, en el contrato de trabajo y por obra de la  trama de normas que marcan beneficios mínimos e irrenunciables, se representa, en el actual diseño de nuestro ordenamiento jurídico,   la mayor protección del trabajo humano.

Por su parte, debe tenerse en cuenta que el contrato de trabajo típico, es expresión del principio de continuidad, tiene así vocación de durabilidad o de extensión sin término en el tiempo. De allí que , cuando se invoca la existencia de un contrato atípico , cualquiera sea , desplazando la figura del típico, y cuando como en el caso, se sostiene el vencimiento del término, la carga de la prueba en consecuencia , se sitúa en el sujeto del proceso que lo invoca. 

En consecuencia, tanto la interpretación de la naturaleza del contrato como el momento en el cual, siendo a término, finaliza debe realizarse en forma estricta. Porque el contrato , como en el caso de autos a término, es el ámbito de desarrollo de los derechos fundamentales que benefician al trabajador. 

Por cuanto viene de decirse, la justa causa contractual para que la empleadora pudiera poner fin al contrato con John Pinto sin estar sujeta a responsabilidad por los eventuales daños, consistía en el avance de las tareas inherentes a la categoría de oficial albañil en la obra de la Cooperativa de Viviendas COVIREUS al Sur. Y, era esta misma parte quien estaba gravada con la carga de la prueba de los hechos que ilustraran la ocurrencia de la condición resolutoria. 

La información reunida en autos, que se deduce que la prueba documental y testimonial, da cuenta de los siguientes hechos que constituirán la plataforma fáctica de la solución del debate: 

+ el avance de la obra se vio enlentecido especialmente por la expropiación  a cargo de la Intendencia Municipal de Montevideo ( fjs. 69 de la contestación de la demanda; Dos Santos fjs. 87)

+ John Pinto fue cesado por falta de trabajo ( Silva fjs. 86)

+ Al tiempo de realización de la audiencia administrativa en el mes de marzo de 2012 aún se hallaban diez oficiales finalistas trabajando en la obra ( Dos Santos fjs. 88-89)

+ Al tiempo de la instrucción de la prueba en estos autos, marzo de 2012, la obra no estaba terminada , restándole aún alrededor de ocho meses. ( Lavallén fjs. 89, Ortíz fjs. 90) 

A su vez, no puede dejar de estimarse la información probatoria que la demandada estaba llamada a incorporar y omitió hacerlo. En tal sentido , no agregó las planillas de trabajo de los años 2010 y 2011 que permitieran confirmar la versión del actor en punto a que luego de su cese había incorporado otros oficiales finalistas. 

Entiende la Sala que la regla del art. 1839 del Código Civil , que establece la prohibición de despedir sin justa causa, es de interpretación estricta. Ello por cuanto el despido tiene como consecuencia ineludible privar al trabajador del ámbito de realización de derechos humanos laborales. Entonces, además de invocar una justa causa, -  no ser arbitraria, no deberá estar sometida a la pura voluntad del empleador( Berdaguer, op.cit. pag. 474) – el rescisor estará gravado con la prueba de su ocurrencia. 

En realidad , el derecho internacional del trabajo se orienta en el sentido de que , independientemente de la naturaleza de la relación de trabajo en relación a su modalidad de duración, la finalización dispuesta por el empleador debe estar motivada en justa causa. Así lo dispone el art. 4 del Convenio Internacional de Trabajo n. 158 que indica que “No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista para ello una causa justificada relacionada con su capacidad o su conducta o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio.”

En tal sentido, la Sala recoge las construcciones doctrinarias y jurisprudenciales y mantiene sus antecedentes y entiende además que el alcance de la exoneración patronal prevista en la ley, debe ser apreciada “desde” el bloque de constitucionalidad de los derechos humanos. Vale decir en inteligencia que concilie con el respeto de los mismos. 

 El art. 53 de la Carta que garantiza el derecho específico a la protección del trabajo. Este derecho derivado de su condición de trabajador le es propio, se incorporan junto con el trabajador a la relación de trabajo y conforman junto con otros, su dignidad laboral.  De allí que los derechos del empleador de dirección, control y evaluación del trabajador y rescisión del vínculo, deberán interactuar con aquellos. La fuente de reconocimiento de unos y otros – los del trabajador y los del empleador – determinará que los de éste se vean limitados por los de aquel. ( Valdés dal Ré, Fernando. Los derechos fundamentales de la persona del trabajador”. XVII Congreso Mundial de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Montevideo , 2003 pag. 92. ) 

Respecto del CIT n. 158 debe decirse que aunque no se encuentra ratificado por Uruguay, su vigencia objetiva derivada de la aprobación en el seno de la Conferencia de la OIT  y por ello y en tanto refleja la opinión de la conciencia jurídica universal, resulta instrumental a la determinación del concepto nacional de notoria mala conducta. ( Barbagelata, Héctor Hugo. Derecho del Trabajo T. I. vol 1 pag. 201 3ra ed, Montevideo 2002; Rev. Judicatura n. 45 pag. 62) 

Indica Oscar Ermida Uriarte que “…los convenios de la OIT no ratificados pueden tener algunos efectos importantes. En general, tienen una eficacia similar a la de las Recomendaciones. Pero hay más: los convenios de la OIT sobre derechos humanos ( la mayor parte ), pueden tener validez ( nota plena),aún no ratificados,  como es el caso de los referidos en la Declaración de Principios y derechos fundamentales en el trabajo, de 1998. Aparte de  eso, las otras convenciones de la OIT sobre derechos humanos pueden - y hasta deben - ser usadas en la interpretación de otras normas de derechos humanos. Por ejemplo: el convenio 158, aún no ratificado ( en Uruguay ) o denunciado ( en Brasil ), contribuye fuertemente a la construcción del contenido esencial del derecho al trabajo.” ( versión traducida por la redactora de esta sentencia de Ermida Uriarte , Oscar. “Aplicacao das normas internacionais do trabalho” en Revista do Advogado N. 110 pag. 137. Sao Paulo 2010) 

En consecuencia, habiendo previsto el contrato que la “justa causa” de finalización del contrato para obra determinada consistiría en la finalización de las tareas inherentes a las de la categoría oficial albañil que ostentaba el actor y no habiendo la demandada satisfecho su carga probatoria consistente en la ilustración de tales hechos, corresponde confirmar la decisión de primera instancia. Ello por cuanto, la rescisión de la relación de trabajo sin justa causa, supone tanto en el contrato de duración determinada como indeterminada, un comportamiento ilícito del empleador que merita su responsabilidad por los daños causados al trabajador. Que en el caso, consistían estando a su pretensión en los salarios caídos que fueron recogidos por la sentencia de primera instancia. 

3.2. Monto de los daños y perjuicios. 

        El agravio de la demandada carece de fundamentos en la medida que se limita a plantear su discrepancia con lo fallado sin aportar argumento alguno destinado a destruir los pilares de la decisión. 


La consideración de la forma societaria de la demandada  - una cooperativa – no altera ni la necesidad legal de fundar el agravio, ni el estatuto protector del trabajador dependiente. 

4. Accesorios. 

La oposición de la parte demandada a la imposición de la multa del art. 29 de la ley 18.572, no incluyó el debate de autos como da cuenta el objeto del proceso oportunamente fijado. Ello por cuanto la demandada no se pronunció al respecto en la contestación de la demandada, determinando ello que su planteo al recurrir sea extemporáneo. 

La actuación de las partes en el proceso no amerita condenas accesorias especiales, corriendo las costas de oficio . 

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Confírmase la sentencia de primera instancia. 

2. Costas de oficio y costos en el orden causado.  Honorarios fictos 3 B.P. y C.  y oportunamente,  devuélvanse los autos a la  Sede de origen. 

